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INVITACIÓN PÚBLICA –FORMULARIOS Y ANEXOS  
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA N° 369-DIGSA/DMCAL-2023 

 
 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2023. 
 
 
El MDN – EJÉRCITO NACIONAL-DISPENSARIO MEDICO DE CALI, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012 y Decreto 

1082 de 2015, está interesado en recibir la oferta dentro de PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 
N° 369-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN 
OFTALMOLOGÍA ESPECIALIZADA PARA ADULTOS Y NIÑOS, PROCEDIMIENTOS MEDICO-
QUIRÚRGICOS, DIAGNÓSTICOS Y CONCEPTOS AFINES CON LA ESPECIALIDAD A LOS USUARIOS 
DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES ADSCRITOS AL ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR BAS23 DE PASTO.. Conforme a los términos, condiciones y especificaciones establecidas 

en el presente documento. 
 
De conformidad con el numeral 12 del Art. 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el parágrafo 1º del 
Art. 2º de la ley 1150 de 2007 y el Art 3.5.2º del Decreto 1082 de 2015, el MDN – DMCAL, realizó los 
correspondientes estudios previos que justifican la presente invitación pública. 
 

CAPÍTULO I  
 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA.  
 

1.1. OBJETO 
 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN OFTALMOLOGÍA ESPECIALIZADA PARA ADULTOS Y 
NIÑOS, PROCEDIMIENTOS MEDICO-QUIRÚRGICOS, DIAGNÓSTICOS Y CONCEPTOS AFINES CON LA 
ESPECIALIDAD A LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES 
ADSCRITOS AL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS23 DE PASTO. 
 

1.2. PRESUPUESTO ASIGNADO 
 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Decreto N° 2590 del 23 de Diciembre de 2022, “Con el 

cual se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2023”. 

 

La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional, fue realizada por la Jefatura Financiera y 

Presupuestal de la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR, de acuerdo con las necesidades 

previamente establecidas, así como en el plan de compras. 

 

1.3. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 

El presupuesto asignado para el presente proceso de selección corresponde a la suma de CUARENTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 40.000.000), de acuerdo con el CDP N° 38823 de fecha 28 de Abril de 

2023, catalogo presupuestal A-02-02-02-009-003 SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA 
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Y SERVICIOS SOCIALES, RECURSO 16 SSF, expedido por el Jefe de Presupuesto del Dispensario Médico 

de Cali. 

 
CDP  

 

 
 
 
1.3.1 ADMISIBILIDAD 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la fecha y hora estipulada en la 
Invitación pública publicada en el SECOP II y cuando cumpla con los requisitos habilitantes exigidos en la presente 
invitación pública. 
 
1.3.2 CAUSALES DE RECHAZO 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 

I. Cuando el valor de la propuesta supere el precio de referencia de cada uno de los ítems y/o el 
presupuesto oficial asignado al presente proceso de selección, una vez realizada la revisión y 
corrección aritmética.  

II. Cuando se ofrezcan menores cantidades a las mínimas exigidas en el proceso, consagradas en 
el Anexo 2 “Especificaciones Técnicas”.  

III. La presentación de más de un valor unitario para el proceso 

TIPO 

DE 

GASTO 

CTA SUB OBJG ORD SUBORD REC C/S DESCRIPCION VALOR VIGENCIA 

A 02 02 02 009 003 16 SSF 

SERVICIOS PARA 

EL CUIDADO DE LA 

SALUD HUMANA Y 

SERVICIOS 

SOCIALES 

$ 40.000.000 2023 

TOTAL DISPONIBLE VIGENCIA -2023 $ 40.000.000 
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IV. La no presentación de la oferta económica en la plataforma transaccional del SECOP II, suscrita 
y bajo las condiciones exigidas en la presente invitación pública.. 

V. No discriminar el IVA para el servicio a contratar, cuando aplique. 
VI. Cuando se compruebe que un oferente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia 

interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados 
oficialmente a los oferentes. 

VII. Cuando se compruebe confabulación entre los oferentes que altere la aplicación del principio de 
selección objetiva. 

VIII. Cuando el oferente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidades fijadas por la 
Constitución y la ley. 

IX. Cuando en la oferta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados 
o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

X. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, 
no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones 
solicitadas dentro del término establecido por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DMCAL, salvo 
cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información para la comparación de los demás 
documentos que conforman la propuesta 

XI. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad 

XII. Cuando el objeto social y/o actividad comercial del oferente, o de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal y Consorcio no tenga relación con el objeto del presente proceso de selección.. 

XIII. La presentación de varias ofertas, por el mismo oferente, por sí o por interpuesta persona, en 
Consorcio, Unión Temporal, o individualmente 

XIV. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la selección 
objetiva.  

XV. Cuando el oferente plural en consorcio o unión temporal no allegue su oferta desde la cuenta 
creada en SECOP II como su nombre lo indica  en el documento consorcial. 

XVI. Cuando el valor de la oferta económica formulario 4 difiera del valor de la pregunta dos establecida 
en el SECOP II. 

XVII. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal 
de rechazo de la misma 

XVIII. En los demás casos establecidos en la presente invitación pública y la Ley 
 
1.3.3. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 

 
El MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DMCAL, declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para 
adjudicar, bajo los siguientes términos: 
 

1. Cuando entre las ofertas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente, ya sea porque las 
ofertas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, o por 
cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
 

2. Cuando no se presenten oferentes al proceso de selección. 
 
NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se 
notificará y comunicará a todos los oferentes de acuerdo a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015. 
 
1.4 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el único factor de 
escogencia para la selección por mínima cuantía es el menor precio ofrecido. El oferente deberá diligenciar 
Formulario N°4 y cargarlo en la plataforma del SECOP II, el proponente no podrá superar el Presupuesto Total 
ni los Precios Techo Unitarios establecidos por la Entidad con base en el Estudio de Mercado.  
 
La escogencia del contratista que provea los bienes y/o servicios objeto del presente proceso de selección se 
hará respecto de la oferta que presente el PRECIO MÁS BAJO, correspondiente a la sumatoria de los precios 
unitarios incluido IVA ofertados, siempre que los mismos NO superen los precios techo establecidos en el 
estudio de mercado. 
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1.4.1 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 2069 del 2020, articulo 35 y reglamentado por el Artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, los factores de desempate aplicables en los procesos de contratación 
adelantados por entidades estatales serán los siguientes: 
 
 
FACTORES DE DESEMPATE Y ACREDITACION: 
 
Para el caso de empate entre varias propuestas que se encuentren en igualdad de condiciones de precio y 
calidad, se deberán tener en cuenta los siguientes criterios de desempate en su orden: 
 

CRITERIOS DE DESEMPATE ACREDITACION 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

Para la acreditación del ofrecimiento de bienes y 
servicios nacionales prestados por una persona 
jurídica constituida en el país; se hará a través del 
certificado de existencia y representación legal, en el 
cual se verificará, si el domicilio de la persona jurídica 
está dentro del territorio nacional. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 
cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 
de 1993. 
 
- según el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, Las 
situaciones de violencia que dan lugar a la atención 
de las mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con 
la medida de protección expedida por la autoridad 
competente, sin que puedan exigirse requisitos 
adicionales que dan lugar a la atención de las 
mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con la 
medida de protección expedida por la autoridad 
competente. 
 
-Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, 
la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a 
falta de este el juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena – en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas 
–. La medida de protección se debe emitir en una 
providencia motivada. Por lo tanto, este documento 
permite acreditar la situación de mujer víctima de 
violencia intrafamiliar. 
 
-En el caso de las personas jurídicas, la participación 
se acredita con el correspondiente certificado de 
existencia y representación o con los documentos 
estatutarios respectivos. Para el proponente plural 
además se debe aportar el acta de constitución en la 
que se evidencie la participación de sus miembros 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 

La persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, certifique el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del 
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presentada por un proponente plural, el integrante 
del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. 

proponente o de sus integrantes a la fecha de cierre 
del proceso de selección. 
 
El proponente deberá acreditar el número mínimo de 
personas con discapacidad en su planta de personal, 
de conformidad con lo señalado en el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual debe 
estar vigente en la fecha del cierre del proceso de 
selección 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley. 

La persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, certificará, bajo la gravedad de 
juramento, el número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal del proponente o 
sus integrantes que cumplan con lo aquí señalado a 
la fecha de cierre del proceso de selección 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas 

El proponente deberá acreditar que por lo menos el 
10% de sus trabajadores pertenece a estas 
poblaciones, allegando la correspondiente 
certificación de la pertenencia a las poblaciones 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rom o gitanas, expedida por el Ministerio del Interior 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de 
reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente 

El proponente deberá allegar certificación del 
proceso de Reintegración o reincorporación de las 
personas o de la persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente, expedida por 
La Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización – ARN 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural 

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 
siguiente manera:  
 
La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 
cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 
de 1993  
- allegar certificación del proceso de Reintegración o 
reincorporación de la persona o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente, 
expedida por La Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización – ARN.  
- Documento de conformación del proponente plural, 
en el que se evidencia su participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural. La acreditación de acuerdo al 
literal (b) será de la siguiente manera:  
 
- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la 
cesación de la misma, se acreditará mediante 
declaración notarial, en la que conste las 
circunstancias básicas de la misma, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 82 
de 1993  
- allegar certificación del proceso de Reintegración o 
reincorporación de la persona o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente, 
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expedida por La Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización – ARN. - Certificado de experiencia 
y/o contratos que acrediten el 25% de la experiencia 
acreditada en la oferta.  
La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 
siguiente manera: 
 

- Mediante el certificado de existencia y 
representación o con los documentos 
estatutarios respectivos. Para el proponente 
plural además se debe aportar el acta de 
constitución en la que se evidencie la 
participación de sus miembros 

 

8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o 
cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones mutuales 

El proponente debe acreditar su condición de 
MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales 
con el certificado de existencia y representación legal 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 
plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales 

El proponente plural debe allegar el certificado de 
existencia y representación legal de sus miembros, 
en el cual se evidencie estar constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con 
sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYRVLES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior; o, la 
oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural 

El oferente acreditara con la presentación del 
Registro Único de proponentes, estados financieros 
con corte a 31 de diciembre del año anterior.  
 
Para la oferta presentada por un proponente plural: 
La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la 
siguiente manera:  
- Mediante el certificado de existencia y 
representación legal de los integrantes del 
proponente plural.  
 
La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la 
siguiente manera:  
- Certificado de experiencia y/o contratos que 
acrediten el 25% de la experiencia acreditada en la 
oferta.  
La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la 
siguiente manera:  
- Mediante el certificado de existencia y 
representación o con los documentos estatutarios 
respectivos. Para el proponente plural además se 
debe aportar el acta de constitución en la que se 
evidencie la participación de sus miembros. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas 
como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad en el que conste 
que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1.901 
de 2018. Esta norma establece que «Tendrán la 
denominación de sociedad BIC todas aquellas 
compañías que sean constituidas de conformidad 
con la legislación vigente para tales efectos, las 
cuales, además del beneficio e interés de sus 
accionistas, actuarán en procura del interés de la 
colectividad y del medio ambiente» 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el 
oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

Sorteo por balota. 
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Nota: Los documentos para la acreditación de los factores de desempate deben allegarse con la 
propuesta. 
 
El orden de elegibilidad resultante será publicado en el sitio SECOP II www.colombiacompra.gov.co 
 
Para acreditar los factores de desempate, los proponentes deberán aportar con su oferta, los documentos 
idóneos que le permitan a la Entidad verificar la veracidad de la información, para ello se deberá acoger la 
interpretación que Colombia Compra Eficiente mediante concepto CCE-DES-FM-17 del 04 de febrero de 2022 
expidió respondiendo a una consulta sobre los medios idóneos para acreditar los nuevos factores de 
desempate, así como el anexo a la guía de compra de acuerdo marco de precios o instrumento de agregación 
de demanda relacionado con los criterios de desempate en la operación segundaria, con el cual la misma 
Agencia de Contratación Pública aclara el marco sobre el cual es aplicable la nueva normativa establecida en 
el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y establece todos los medios idóneos para acreditar cada factor de 
desempate. Estos documentos serán publicados como anexos al proceso de contratación. No obstante, El 
MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DMCAL se reserva el derecho de hacer las consultas que considere pertinentes 
para determinar el cumplimiento o no del requisito, teniendo en cuenta la ausencia de reglamentación de la 
nueva norma que rige en materia de desempate en los procesos de contratación pública. 
 
Adicionalmente, se advierte a todos los proponentes que la no acreditación de los factores de desempate con 
la oferta, no será causal de rechazo de las mismas. No obstante, si el proponente ostenta alguna calidad de los 
factores de desempate, pero no los aporta desde el inicio con su oferta al momento del cierre, los mismos no 
podrán ser subsanados. 
 
 

1.5 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 el cual Modifico la Subsección 
5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquese la 
Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, y 
que en los numerales 3 y 4 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía, 
estableció: 
 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen 
de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal 
antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, 
dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. 
 
4.La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del 
cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual 
podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes 
a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin 
perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del 
proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del 
Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso 
efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se 
dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de 
mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. 
(Subrayado fuera de texto). 
 
El dispensario médico de Cali y su Regional 3, se permite informar que conforme a lo establecido en el Decreto 
1860 de 2021 Artículo 5. El Gobierno Nacional regulo el procedimiento aplicable para la convocatoria limitada a 
MIPYMES, y frente a lo cual estableció que: 
 
ARTICULO 5: Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. 
de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 
de 2015, los cuales quedarán así: 
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"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Iímítadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad 
de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 
años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria 
a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición 
del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a 
cada Proceso de Contratación 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de 
economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 
1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden 
realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios 
en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que 
se refiere el siguiente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil.  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación  
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada.  
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme. 
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Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen 
la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. ". 
 
Por tal motivo el presente proceso será susceptible de ser limitado a mipymes, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 
 
1. Se reciban por lo menos dos solicitudes de Mipyme colombianas. Las solicitudes se realizan atreves de la 
plataforma Secop II, en los mensajes del proceso. La solicitud debe venir firmada por el representante legal o 
su competente, y anexar cámara de comercio vigente, con menos de 60 días de expedida.  
2. Las solicitudes deben recibirse a más tardar en la fecha indicada en el cronograma de actividades.  
3. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
4. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán 
solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
En virtud de lo anterior y que el presupuesto asignado al presente proceso de contratación no supera el umbral 
establecido para limitación a Mipymes el DISPENSARIO MEDICO DE CALI, CONVOCA a todas la MIPYMES 
COLOMBIANAS interesadas en participar y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del presente decreto a presentar sus solicitudes dentro del término establecido en la invitación 
pública. 
 
1.5. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN  
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 5 del decreto 1860 de 2021, la Entidad 
Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la 
invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de 
la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán 
otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente 
a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán 
subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación. 
 
Así las cosas, se informa que la adjudicación recaerá en el proponente que haya ofertado el menor valor siempre 
y cuando cumpla con la totalidad de los requisitos exigidos en la invitación pública, de lo contrario se dará 
aplicación al contenido del Artículo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 5 del decreto 1860 de 2021. 
 
En el evento que se den las circunstancias contempladas en el Decreto 1082 de 2015 “oferta con valor 
artificialmente bajo” el DISPENSARIO MEDICO DE CALI requerirá al oferente para que explique las razones que 
sustenten el valor por él ofertado y seguirá el procedimiento señalado en el citado artículo. 
 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un mismo precio. En este caso: 
el DISPENSARIO MEDICO DE CALI dará aplicación a los factores de desempate contenidos en el numeral 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021. 
 
El DISPENSARIO MEDICO DE CALI, conforme con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, Adicionado Ley 1450 de 2011, art. 274 Subrogado Ley 1474 de 2011 art. 94., en concordancia con el 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el articulo Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1860 de 2021, la oferta y su 
aceptación constituyen el contrato estatal, de manera expresa e incondicional en la misma, dispone los datos del 
contacto de la Entidad y del supervisor o interventor designado. Con la publicación de la comunicación en el 
SECOP el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI declarará desierto el proceso 
mediante acto administrativo debidamente motivado el cual será publicado en la plataforma Transaccional 
SECOP II. En el evento de presentarse proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá 
desde la notificación del acto correspondiente. 
 
 1.6 PRESENTACIÓN Y PREPACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
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La propuesta debe ser enviada a través de la plataforma transaccional del SECOP II, en la hora y fecha allí 
señaladas para el cierre del proceso y presentación de las ofertas, anexando todos y cada uno de los 
documentos solicitados tanto en el presente documento como en el estudio previo del proceso de selección. 
 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
“Una indisponibilidad es aquella que afecta la presentación de las ofertas, cuando se presenta dentro de las 
cuatro (04) ultimas horas previstas para el evento del cierre. 
 
Las certificaciones de indisponibilidad son publicadas en la página web de Colombia Compra Eficiente en un 
plazo máximo de 24 horas y pueden ser consultadas en el siguiente link:  https://www.colombiacompra.gov.co 
/soporte. 
 
En caso de Indisponibilidad de la plataforma Transaccional SECOP II que afecte la presentación de las ofertas, 
el proponente puede presentar y entregar su oferta por vía electrónica al correo: 
precontractualhomro@gmail.com , dentro de las 48 horas siguientes al momento previsto para el cierre. Para 
que es propuesta sea tenida en cuenta el en el presente proceso de selección debe cumplir con el 
procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente en la “GUIA PARA ACTUAR ANTE UNA 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II” 
 
El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, se solicita que todos los documentos 
y certificaciones a los que se refieren la invitación pública, emitidos en idioma diferente al español, sean 
presentados en su idioma original y en traducción simple (salvo que se exija expresamente su traducción oficial) 
al español conforme a la normatividad vigente. No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax, correo 
electrónico o cintas magnéticas. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el MDN-EJÉRCITO 
NACIONAL-DMCAL, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación. 
 
1.5.1. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán abiertas en la plataforma transaccional del SECOP II, en la fecha y hora señaladas para 
el cierre del proceso. 
 
1.5.2. INFORMACIÓN 
 
Toda información referente al presente proceso debe hacerse a través de la plataforma transaccional del 
SECOP II, utilizando el módulo de mensajería. 
 
1.6. ADENDAS 
 
Cualquier modificación a la invitación pública se efectuará mediante adendas, las cuales se realizarán a través 
de la plataforma transaccional del SECOP II, en el respectivo módulo. 
 
En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la adenda deberá incluir 
el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el proceso. 

 
CAPÍTULO II  

 
2. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el proponente con el precio 
más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas por Colombia Compra 
Eficiente. En caso de que este no cumpla con los mismos, se procederá la verificación del proponente ubicado 
en el segundo lugar y así sucesivamente 
 
PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 
1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, 
en forma individual o conjunta (consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura) que dentro de su 
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actividad comercial u objeto social se halle comprendido el objeto del presente proceso de Selección Mínima 
Cuantía y además cumpla con todos los requisitos exigidos en la Invitación Pública. 
 
NOTA: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
 
2.1. REQUÍSITOS MÍNIMOS HABILITANTES 
 
2.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 
2.2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA -  FORMULARIO NO. 1 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario 
“Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente o apoderado. Si la propuesta es 
presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante 
legal debidamente facultado (DOCUMENTO QUE DEBERA SER PUBLICADO EN LA PLATAFORMA 
TRANSACCIONAL DEL SECOP II). La omisión de la firma conduce a establecer la ausencia del 
ofrecimiento, por tanto, se considera un incumplimiento sustancial 
 
2.2.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con Establecimientos de 
Comercio. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con establecimientos 
de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad a la fecha en 
la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a 
la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir 
al momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 

a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula 
mercantil, debidamente RENOVADA A 2023, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) 
días hábiles anteriores a la fecha de presentación de la propuesta.  

b) Acreditar un término mínimo de constitución de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de por 
los menos dos (02) años de antelación a la fecha del cierre  

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de 
la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la 
decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación 
de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. NOTA: Decreto Ley 0019 DE 2012, el acta debe 
estar debidamente registrada y ejecutoriada en la Cámara de Comercio. 

d) Acreditar que el objeto social  de la sociedad y/o  la actividad comercial, para el caso de las personas 
naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad 
comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 
 

Personas naturales. 
 
Las personas naturales (que no tengan constituido establecimiento de comercio) se acreditaran a través de la 
fotocopia de cédula de ciudadanía. 
 
PERSONAS NATURALES CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
Certificado Registro De Matricula De Persona Natural 
  
Tratándose de persona natural nacional, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro Mercantil, para 
lo cual, deberá allegar el Certificado De Registro Mercantil Expedido Por La Cámara De Comercio con fecha de 
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expedición no superior a treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de entrega de la documentación, en el 
que conste que la actividad económica que ejerce le permita celebrar y ejecutar la negociación. 
  
Personas jurídicas nacionales de naturaleza pública. 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las 
leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la 
participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades 
territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

a) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de 
la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que 
conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y 
requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oportunidad ante terceros. En todo caso, deberá 
mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, 
impartida por el competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos 
necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae 
mediante la presentación de la propuesta. 
 

b) Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
 

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta 
y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 

d) Cuando el oferente actué a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento 
legalmente expedido (poder) que su representante o apoderado estén expresamente facultados para 
presentar oferta y firmar el contrato respectivo. 
 

e) Acreditar que el objeto social y/o la actividad comercial, se encuentra directamente relacionado con el 
objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la 
persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero. 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero 
las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio 
en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, 
sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a) Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido 

por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes 
anterior a la fecha de la presentación de la propuesta. En el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el 
nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante 
no tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de 
su oferta. 
 

b) El proponente deberá presentar la certificación del Registro Único de proponentes, de conformidad con el 
artículo 6 de la ley 1150 de 2007, modificado parcialmente por el artículo 221 del Decreto 0019 de 2012. 

 

c) Acreditar un término mínimo de Constitución de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de por lo menos 
dos años de antelación a la fecha de cierre del proceso.  

 
d) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido, cuando 

el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la 
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que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la 
presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
e) Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato y/o le permita 

a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el 
alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere, 

 
EN TODOS LOS CASOS, DEBERÁN CUMPLIRSE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS LEGALES 
EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ Y OPONIBILIDAD EN COLOMBIA DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL 
EXTERIOR CON EL PROPÓSITO DE QUE PUEDAN OBRAR COMO PRUEBA CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 74 y 251 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y DEMÁS NORMAS 
VIGENTES SOBRE LEGALIZACIÓN PARA DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS (APOSTILLE). 
 
Apoderado, persona jurídica extranjera.  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos  y 
declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, 
y demás actos necesarios de acuerdo con la presente invitación pública, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
 
En el caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 del Código General del Proceso. 
 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en Colombia, para 
todos los efectos de la contratación. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 
 
En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona natural, deberá acreditar 
su condición de Abogado o Comerciante, con el documento respectivo vigente, expedido en Colombia. 
 
Documento expedido en el exterior. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como 
prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 74, 251 del Código General del Proceso, articulo 480 del Código de 
Comercio y la resolución no. 4300 del 26 de julio de 2012 proferida por el ministerio de relaciones exteriores y demás 
normas vigentes sobre abolición de la legalización para documentos públicos extranjeros (apostille). Se precisa que 
todos los documentos deben llenar este requisito. En tratándose de los documentos de índole legal, se debe allegar 
en original y con las formalidades establecidas en este numeral, al momento de entrega de la oferta. 
 
Igualmente el proponente presentará la certificación del Registro Único de Proponentes. 
En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable un convenio o 
tratado internacional que verse sobre la supresión del requisito de legalización (Convención 12 de la Haya del 
05 de octubre de 1961 o similares), el proponente DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y 
PLENOS DE FORMALIDADES EN ORIGINAL. Si se trata de documentos expedidos en el exterior o en idioma 
extranjero que requieren de actos notariales o que se consideren documentos públicos siéndoles aplicables la 
Ley 455 de 1998, deberá el proponente aportar el original del documento donde se distingan los sellos y firmas 
necesarios, requeridos y certificados, así como el APOSTILLE ORIGINAL del aludido documento, de tal manera 
que lo certificado en el formato del apostille corresponda y sea atribuible al documento en el expedido en el 
exterior o en idioma extranjero.  
 
Si el apostille está dado en idioma distinto al idioma castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico, los actos que 
sustancian los documentos aportados en la propuesta, serán tenidos como INEXISTENTES conforme al artículo 
898 del Código de Comercio. 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del código de comercio, “Los documentos otorgados en el 
exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de este por el de una nación amiga, sin perjuicio 
de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes”. 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del código de comercio que “Al autenticar los 
documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme las leyes del respectivo país” (CGP., artículo 74).” 
 
Surtido el trámite señalado en este numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y demás trámites 
pertinentes. 
 
PROPUESTAS CONJUNTAS. 
 
OFERENTES PLURALES. 
 
Se entenderá por ofertas conjuntas, una oferta presentada en consorcio o unión temporal. 
 
En tal caso se tendrá como oferente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, 
y no las personas que lo conforman individualmente consideradas, se deberá diligenciar el formulario No. 2 para 
acreditar su calidad de proponente plural. 
 
Podrán participar consorcio o unión temporal, para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse 
de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones 
y participación porcentual de los miembros del consorcio, unión temporal, en la oferta y en la ejecución de 
las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 
 

• Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o unión temporal,  de dos (2) años, contados a partir 
del vencimiento  del plazo máximo para la entrega de los elementos o de la vigencia del contrato. (Determinar 
la duración de acuerdo con el objeto del contrato y deberá ser coherente con el término de garantía y la 
vigencia del amparo de calidad de la garantía única). 
 

• Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas o asociadas 
en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio, unión temporal,  
así como de la oferta para la presentación, celebración y ejecución del contrato. Esto para significar que 
todos los miembros que conforman el consorcio o unión temporal, deben desarrollar una actividad industrial 
o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 

• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal, tienen un 
término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de dos (2) años, contados a partir del 
vencimiento  del plazo máximo para la entrega de los elementos o de la vigencia del contrato. (Este término 
debe coincidir con el mínimo de duración del consorcio o unión temporal y el descrito para las personas 
jurídicas nacionales) 

 

• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio o  unión temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración del consorcio o la unión 
temporal, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la 
unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que se asocien 
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en consorcio o unión temporal para la presentación de la oferta, deberán acreditarse conforme se indica en 
los numerales respectivos de la invitación pública. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no 
se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), 
se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias 
que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993.  
 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la 
actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 
ADEMAS LOS PROPONENTES PLURALES QUE ESTEN INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
PRESENTE PROCESO DEBERAN ESTAR INSCRITOS PREVIAMENTE COMO PROPONENTES 
PLURALES EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II.  
 
NOTA: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
RESPONSABILIDAD DE LAS UNIONES TEMPORALES Y CONSORCIOS.  
 
Según lo preceptuado en la Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública” en el artículo 7 se entiende por Consorcio y Unión Temporal lo siguiente:  
 
“Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones 
que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo 
conforman.”  
 
“Unión Temporal: cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de 
la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la unión temporal.”  
 
Igualmente, en el mismo artículo de la citada ley, se señala que los proponentes deberán indicar su participación 
dentro del consorcio o Unión Temporal, así:  
 
“Parágrafo 1º.- Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este 
último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal contratante. Los miembros del 
consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al 
consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad.”  
 
En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la 
actividad industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso, y se deberá diligenciar el Formulario N° 
15, para acreditar su calidad de proponente plural.  
 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no 
se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), 
se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias 
que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal 
desarrollen la actividad industrial o comercial relacionada con el objeto del proceso. 
 
2.2.3 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o 
unión temporal), el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- DISPENSARIO MEDICO DE CALI, realizará e imprimirá la 
consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el 
efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso de que el proponente 
persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, 
registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado. 
 
2.2.4 CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
 
Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de  2000 y la resolución No. 5149 de 2000, el oferente con su oferta deberá 
certificar que no se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República, previo a la presentación de la oferta. Si el oferente es persona jurídica deberá presentar 
tanto el de la empresa, como el de su representante legal. 
 

NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, cada uno de 

sus miembros deberá acreditar de manera independiente la certificación solicitada en el presente numeral. 

En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente el M.D.N. –EJERCITO NACIONAL- 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI, imprimirá la consulta de los antecedentes fiscales a través del mecanismo 
en línea de la página de la Contraloría General de la Republica. La consulta deberá ser realizada por el Comité 
Jurídico Evaluador. 
 
2.2.5 CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 
 
El oferente  deberá  allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido 
por la Procuraduría General de la Nación. Si el oferente es persona jurídica deberá presentar tanto el de la 
empresa, como el de su representante legal. 
 
NOTA: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, cada uno de 

sus miembros deberá acreditar de manera independiente la certificación solicitada en el presente numeral. 

En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente el M.D.N. – EJERCITO NACIONAL- 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI, imprimirá la consulta de los antecedentes disciplinarios a través del 
mecanismo en línea de la página de la Procuraduría General de la Nación. La consulta deberá ser realizada por 
el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.2.6 CONSULTA PAGO DE MULTAS – CODIGO DE POLICIA. 
 
El CODIGO NACIONAL DE POLICIA (Ley 1801 de 2016), dispone en el artículo 183 las consecuencias que en 
materia de contratación se generan por el no pago de multas. Las multas se verificarán de acuerdo al artículo 
184, quien establece el mecanismo para su consulta y verificación. 

En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente el M.D.N. – EJERCITO NACIONAL- 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI, verificara dicha consulta a  través del mecanismo en línea de la página del 
Sistema Registro Nacional de Medidas correctivas  “RNMC” de la Policía Nacional de Colombia. La consulta 
deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.2.7 FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PROPONENTE, O REPRESENTANTE LEGAL 
O APODERADO SEGÚN CORRESPONDA. 
 

2.2.8 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL.  

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá allegar 
una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del representante legal del proponente, 
y/o de contador público debidamente certificado por la junta central de contadores (anexar certificado de 
vigencia y antecedentes disciplinarios de la tarjeta profesional), según resulte aplicable, en la cual se verifique 

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com


INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 309-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y SUBESPECIALIDADES, PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS QUE SE DERIVEN DE ESTAS ESPECIALIDADES Y EL DILIGENCIAMIENTO DE CONCEPTOS MÉDICOS,  INCLUIDOS 
EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 Y ACUERDO 080 DE 2022 Y 046 DE 2007 Y LA REALIZACION DE PROCEDIMIENTOS APROBADOS MEDIANTE CTC Y TUTELA PARA LOS 
USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL BAS29 POPAYAN 

 
 
 
 
Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 
 

 

el pago de los aportes parafiscales, con la planilla copia DE LOS ULTIMOS SEIS (06) MESES DE PAGO ( 
planillas de pago).  
 
En el evento en que la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  
 
Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus miembros 
deberá presentar la certificación correspondiente.  
 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
 
Nota 1: En el evento de tratarse de persona natural se deberá allegar el certificado de pago de seguridad social, 
donde se evidencie que se encuentre al día por este concepto.  
 
Nota 3: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1828 de 2013, norma modificada por los Decreto 3048 
de 27-12-2013 y Decreto 014 de 09-01-2014, El MDN-EJERCITO NACIONAL, verificara el cumplimiento del 
contratista del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación. En caso 
de no estar obligado al pago de parafiscales deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 
 
2.2.9 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN – FORMULARIO No. 3 
 
El oferente deberá diligenciar debidamente el documento contenido en el formulario “COMPROMISO 
ANTICORRUPCION”  (Formulario que deberá ser publicado junto con la oferta en la Plataforma Transaccional 
del SECOP II). 
 
2.2.10 PACTO DE INTEGRIDAD – FORMULARIO No. 5 
 
En cumplimiento de las disposiciones de la Directiva Permanente N° 012 de 2020, deberá presentarse el 
formulario que incorpora el pacto de integridad conformidad con las políticas de transparencias implementadas 
por el Gobierno Nacional debidamente suscrito por el oferente. FORMULARIO N°5 “Pacto de Integridad” 
 
 
2.2.11 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO PARA PROVEEDORES 

 

Formato de Certificación de Cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
proveedores, donde el representante legal de la empresa a contratar certifica que implemento el proceso 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, como lo establece el Decreto 1072 de 2015 
Capitulo 6 Art. 2.2.4.6.27, Art. 2.2.4.6.28 y la resolución 0312 de febrero de 2019. (Diligenciar Formulario No 

06). El oferente deberá aportar el certificado emitido por la ARL donde se reporte sea igual o superior a 85% 
aceptable en el porcentaje de cumplimiento. 
 
En el caso de personas naturales, que no están obligados a implementar el SG-SST, tratándose de 
trabajadores independientes que se encuentren afiliados de manera voluntaria a la ARL, Solo se exigirá la 
afiliación y pago a la ARL. (DEBE ANEXAR PLANILLA DE PAGO DE AFILICACION A LA ARL), de 
conformidad con lo establecido en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2 de la Resolución 0312 de 2019. 
 
2.1.12 FORMULARIO No 8 AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. El oferente deberá diligenciar este formulario en debida forma, suscrito por el representante 
legal. 
 
2.1.13 FORMULARIO No. 9 AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES El oferente deberá 
certificar que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades. 
 
No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren 
incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la 
Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 
de 2007, el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 y en las demás normas que las aclaren, modifiquen 
o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. Con la presentación de la 
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propuesta, el proponente manifiesta, tomándolo como prestado bajo la gravedad de juramento, esta 
circunstancia. Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, 
los oferentes que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de 
acreedores, embargos judiciales, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir 
incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato 
 
2.1.14 COMPROMISO ANTISOBORNO –FORMULARIO No 17 Documento que deberá ser debidamente 
diligenciado, el cual se encuentra contenido en el formulario No 17 “COMPROMISO ANTISOBORNO”, 
(Formulario que deberá ser publicado junto con la oferta en la Plataforma Transaccional del SECOP II) 
 
2.1.15 VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE 
 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, en concreto a lo relacionado con el artículo 2.2.1.2.4.2.18, el cual 
establece; 
 
“Criterios diferenciales para Mi pyme en el sistema de compras públicas. De acuerdo con el numeral 1 del 
artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que 
promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme 
domiciliadas en Colombia.  
 
Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán 
incorporar requisitos habilitantes diferencia/es relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
 1. Tiempo de experiencia. 
 2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta  
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para e/ 
cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo 
anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes respecto a 
alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que 
concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme.” 
 

En cumplimiento a lo establecido en la referida norma, el DISPENSARIO MEDICO DE CALI revisó cada uno de 
los criterios diferenciales para impulsar la participación de las MIPYME y teniendo en cuenta las gráficas y 
estadísticas relacionadas con el mercado de las MIPYME para la presente contratación se establece como 
condición diferencial habilitante el número de contratos para la acreditación de la experiencia, ya que por medio 
de esta condición la Entidad busca dar garantías para que las Mipyme participen en el presente proceso con la 
posibilidad de acreditar la experiencia solicitada con una cantidad mayor de certificaciones que las solicitadas 
a los demás proponentes. De acuerdo con lo antes mencionado se procedió a verificar en la plataforma SECOP 
II los procesos relacionados con el objeto del presente proceso y el número de contratos solicitados para 
acreditar la experiencia teniendo en cuenta el análisis del sector, los cuales se relacionan a continuación: 
 

ENTIDAD 
MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 
OBJETO 

NUMERO DEL 

PROCESO 
VALOR NUMERO DE CONTRATOS SOLICITADOS 

DISPENSARIO 

MEDICO NEIVA - 

DIRECCION DE 

SANIDAD 

EJERCITO 

SELECCIÓN 

ABREVIADA 

OFTALMOLOGIA 

ESPECIALIZADA 

138-DISAN-

EJC/CENAC 

REGIONAL NEIVA-2023 

150.000.000 

Anexar como MINIMO una (01) certificación del 

contrato donde se verifique que el mismo se 

ejecutó en su totalidad antes del cierre del proceso 

que nos ocupa 

 
En consecuencia, en el presente proceso contractual se deberá cumplir para la acreditación de este requisito 
habilitante con lo siguiente: 
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CRITERIO DE EXPERIENCIA DIFERENCIAL PARA MIPYMES APLICACIÓN DECRETO 1860 DEL 24 
DICIEMBRE DE 2021 
 
Para acreditar la experiencia las MIPYMES de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios 
diferenciales para Mi pyme en el sistema de compras públicas, la experiencia del proponente deber ser 

acreditada con los siguientes documentos y debe contener los siguientes lineamientos: 1. Mínimo una (01) 
contratos ejecutados y debidamente suscritos, cuyo objeto sea igual o relacionada con LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE OFTALMOLOGIA ESPECIALIZADA y cuya sumatoria sea igual o superior al CIEN por ciento 
(100%) del presupuesto oficial del presente proceso contractual. 
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener como mínimo la siguiente 
información:  
 
a. Nombre o razón social del contratante.  
b. Nombre o razón social del contratista  
c. Objeto del contrato  
d. Plazo del contrato  
e. Valor del contrato. Solo se aceptarán certificaciones en pesos colombianos.  
f. La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla.  
g. Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales al 
principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos, y/o valor. La certificación puede 
ser individual o general.  
 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias.  
 
Nota 2: DMCAL se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información suministrada por el oferente.  
 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES.  
 
Nota 4: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles. 
 
Cumplimiento de la experiencia habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el FORMULARIO NO. 02, 
de la invitación publica “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes 
parámetros:  
 
a. La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
b. El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente.  
c. Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el Formulario N.º. 02.” 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”.  
d. No se aceptan auto certificaciones. 
 
ACREDITACION EXPERIENCIA GENERAL  

La experiencia del proponente para personas naturales y/o personas jurídicas que no acrediten ser mi pymes 

deben ser acreditada con los siguientes documentos y debe contener los siguientes lineamientos: 

1. Máximo dos (02) contratos ejecutados y debidamente suscritos, cuyo objeto sea igual o relacionada 

con LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OFTALMOLOGIA ESPECIALIZADA y cuya sumatoria sea 

igual o superior al CIEN por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso contractual.  

 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener como mínimo la siguiente 
información:   
 
a. Nombre o razón social del contratante.  
b. Nombre o razón social del contratista  
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c. Objeto del contrato  
d. Plazo del contrato  
e. Valor del contrato. Solo se aceptarán certificaciones en pesos colombianos.  
f. La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla.  
g. Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son contratos adicionales al 
principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos sus plazos, y/o valor. La certificación puede 
ser individual o general.  
 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias.  
 
Nota 2: DMCAL se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información suministrada por el oferente.  
 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES.  
 
Nota 4: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles. 
 
Cumplimiento de la experiencia habilitante requerida. Para tal efecto diligenciará el FORMULARIO NO. 02, 
de la invitación publica “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, de acuerdo con los siguientes 
parámetros:  
 
a. La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada.  
b. El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente.  
c. Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el Formulario N.º. 02.” 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”.  
d. No se aceptan auto certificaciones. 
 
La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella, determinará si resulta suficiente para 
acreditar la experiencia. Así mismo la entidad se reserva el derecho de verificar la información aportada por los 
oferentes y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda 
a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 

En caso de requerir aclaraciones sobre los datos contenidos en los documentos soporte, el DMCAL, las podrá́ 
solicitar al proponente, quien contará con el término establecido en el cronograma del proceso para 
suministrarlas.  

APLICA PARA OFERENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON DOMICILIO EN COLOMBIA 
VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN 
DOMICILIO EN COLOMBIA Y PARA LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y 

LAS SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA. 

ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y UNIÓN TEMPORAL   

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, la experiencia corresponde a la suma de la experiencia 
que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural, para lo cual deberá́ de realizar la relación de 
contratos que cada integrante del proponente plural requiera que se haga la verificación como CUMPLE O NO 
CUMPLE bajo los siguientes requisitos: 
 

Acreditación para MYPIMES. 
 

1. Mínimo un (01) contratos ejecutados y debidamente suscritos, cuyo objeto sea igual o relacionada con 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OFTALMOLOGIA ESPECIALIZADA y cuya sumatoria sea igual 

o superior al CIEN por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso contractual 

Acreditación General  

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com


INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 309-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y SUBESPECIALIDADES, PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS QUE SE DERIVEN DE ESTAS ESPECIALIDADES Y EL DILIGENCIAMIENTO DE CONCEPTOS MÉDICOS,  INCLUIDOS 
EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 Y ACUERDO 080 DE 2022 Y 046 DE 2007 Y LA REALIZACION DE PROCEDIMIENTOS APROBADOS MEDIANTE CTC Y TUTELA PARA LOS 
USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL BAS29 POPAYAN 

 
 
 
 
Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 
 

 

2. Máximo dos (02) contratos ejecutados y debidamente suscritos, cuyo objeto sea igual o relacionada 

con LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OFTALMOLOGIA ESPECIALIZADA y cuya sumatoria sea 

igual o superior al CIEN por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso contractual. 

Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros 
bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como experiencia del 
proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera 
tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad.  
 
Igualmente, el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la experiencia que acredita 
corresponde al objeto del presente proceso, y que han sido desarrollados por él de manera directa.  
 
El Ministerio de Defensa Nacional Ejército Nacional – El DISPENSARIO MEDICO DE CALI, se reserva el 
derecho de verificar la información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que 
no es cierta. 
 
NOTA: SE ENTENDERA QUE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS BAJO LA FIGURA DE “PROMESA DE 
SOCIEDAD FUTURA” PARTICIPARAN COMO CONSORCIOS SIEMPRE Y CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 80 DE 1993. 
 
 
2.3. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
2.3.1 Debidamente publicada en la plataforma transaccional SECOP II 
 
Se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes en la plataforma del 
SECOP II conforme la lista de precios. 
 
La oferta más favorable para la entidad será aquella con el menor precio. Para efecto de establecer el menor 
precio el DISPENSARIO MEDICO DE CALI verificará el documento que contiene la oferta económica del futuro 
contratista. El único factor de evaluación será el MENOR PRECIO OFRECIDO, sin perjuicio de la verificación 
de los requisitos y documentos exigidos cuyo cumplimiento deben estar de acuerdo con el Decreto 1082 de 
2015. Se adjudicará a la Oferta que cumpla con todos los requisitos de orden legal, técnico y económico 
solicitado, considerando que sea la oferta más favorable para la institución de acuerdo con las necesidades de 
la Administración. En caso de que la oferta más favorable para la entidad no cumpla económicamente por omitir 
información o contenga información errónea, se procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo 
lugar y así sucesivamente. 
 
NOTA 1: El Dispensario Médico de Cali, en aras de garantizar la aplicación al principio de igualdad y de 
selección objetiva, y dando aplicación los lineamientos dados por la AGENCIA NACIONAL COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE, esta entidad adelantara la evaluación de las  ofertas cuando haya proponentes 
declarantes de IVA y responsable del impuesto no obligado a inscribirse, sin tener en cuenta ese impuesto; es 
decir, se evaluara sobre el precio neto del bien o servicio descontado el valor del impuesto en las ofertas de 
proponentes del régimen común. Así, la DISPENSARIO MEDICO DE CALI, podrá comparar el precio ofrecido 
en igualdad de condiciones, sin hacer diferencias en la evaluación en función de la naturaleza del proponente 
o, cuando es del caso, sin hacer diferenciaciones respecto a exenciones que puede haber por el origen nacional 
o extranjero de los bienes 
 
REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA. 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la lista de precios del SECOP II para determinar 
si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, para efectos de la evaluación y 
selección. 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la “Valoración de la propuesta Económica”. Las 
ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones 
aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL MDN Ejército Nacional realizará las 
correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales redondeados en formato Excel.  
 
Para verificar el valor de los ítems se realizará aplicando la siguiente formula:  
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=REDONDEAR (casilla valor unitario base+ casilla del Iva) 
 

 
 
 

• Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el presupuesto oficial 
del ítem establecido.  

• Dentro del mismo procedimiento se realizará la verificación de cantidades mínimas establecidas en el 
anexo.  

• La oferta deberá ser presentada de manera total sin superar los precios de referencia para el ITEM 
incluido IVA si aplica, los cuales se encuentran adjuntos como anexos.  
 

NOTA: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES ELABORAR EL FORMULARIO DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA BAJO LOS PARÁMETROS REGLADOS ANTERIORMENTE. 

 

En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN - Ejército 

Nacional DISPENSARIO MEDICO DE CALI podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores 

inmodificables el valor unitario base de cada uno de los ITEMS incluido en la lista de precios publicada en la 

plataforma del SECOP ll.  

 

En el evento que el adjudicatario sea un consorcio o unión temporal que dentro de los términos de la asociación 

haya pactado la facturación a nombre del consorcio o unión temporal deberá allegar el RUT correspondiente. 

2.3.1 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 
 
2.3.2 Sobre Único “OFERTA ECONOMICA” SECOP II  
 
El proponente debe diligenciar y publicar la propuesta económica, al SECOP II el FORMULARIO N°4, en los 
términos establecidos en dentro del estudio previo y el complemento a la invitación, el cual será objeto de 
evaluación económica. De acuerdo a las instrucciones para proveedores en la Indisponibilidad del SECOP II 
para presentar ofertas de Colombia Compra Eficiente En caso de indisponibilidad del SECOP II, (debidamente 
certificada por Colombia Compra Eficiente), el oferente puede enviar su oferta a los siguientes correos: 
precontractualhomro@gmail.com  
 
2.3.3 CERTIFICACIÓN BANCARIA, El oferente deberá presentar certificación bancaria expedida por la 
respectiva entidad financiera en ORIGINAL, con fecha no superior a 30 días antes de la presentación de la 
propuesta, en la cual se identifique el nombre o razón social e identificación (NIT, CC, CE) del beneficiario 
proponente, identificación y número de la cuenta donde se abonarán los pagos. 
 
En el evento de ser un consorcio o unión temporal se deberá presentar la certificación correspondiente al único 
número de cuenta bancaria, avalada por los integrantes de la unión temporal o consorcio. Lo anterior, teniendo 
en cuenta que el sistema integrado de información financiera – SIIF, solo permite escoger una  cuenta bancaria 
para registrar la obligación y orden de pago 
 
2.3.4. FORMULARIO N°. 2 BENEFICIARIO CUENTA SIIF, El proponente deberá diligenciar en su totalidad el 
Formulario “DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA”, cuyos datos deben ser coincidentes con la 
certificación bancaria original anexa a la propuesta. (ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES). 
 
 2.3.5. CERTIFICADO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA RUT, El proponente indicará su identificación 
tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta 
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copia Del Registro Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil, dicha actividad deberá guardar 
relación con el objeto Del presente proceso de selección. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de 
un consorcio o unión temporal acreditarán individualmente éste requisito. Y así mismo dando aplicación al 
Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020, la cual indica los obligados a facturar electrónicamente, los 
cuales están clasificados de acuerdo a la actividad económica principal inscrita en el RUT ya que entrarían en 
el grupo de los seleccionados por la DIAN para expedir factura electrónica de venta. 
 
Cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente las actividades 
mercantiles relacionadas con bienes y/o servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 
368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 
437 del mismo estatuto. 
 
NOTA: En caso de que la oferta con el menor valor no cumpla con los requisitos establecidos, se procederá a 
evaluar la segunda con el menor valor y así sucesivamente. 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
Cuando el Dispensario Médico de Cali en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información 
adicional del proponente, solicitará los documentos que considere necesarios, para el esclarecimiento de la 
información, tales, como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. 
Así mismo, requerirá las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios 
de igualdad y transparencia en la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue 
a la solicitud del DMCAL, puedan modificar, adicionar, o complementar la propuesta. 
 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del oferente 
extranjero, el Representante Legal o el Apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad del 
juramento. En este evento deberá contratar para este propósito una auditoría externa que certifique los Estados 
Financieros presentados.       
 
DOCUMENTOS CONFIDENCIALES 
 
Si se presenta alguna información o documentación que el proponente considere que es confidencial o privada, 
es necesario que en la carta de presentación de la propuesta se indique el carácter de confidencial de la misma, 
y que se cite la norma en que se apoya dicha confidencialidad, y debe marcar el icono de Confidencial en el 
SECOP II , despues de anexar cada documento.  
 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 del 2015 la administración verificará de acuerdo 
con la Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en 
su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del mencionado Decreto, el valor de una oferta parece 
artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el 
valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la 
evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la 
evaluación de las ofertas 
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a circunstancias 
objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a 
tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. 
 
Teniendo en cuenta los principios que rigen la actividad contractual del estado en especial lo determinado en el 
artículo 24 de la ley 80 de 1993 que trata del principio de trasparencia en su literal b) exige que la entidad estatal 
defina reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de ofrecimientos de la misma 
índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten las declaratorias de desierta de la licitación o concurso. Por lo 
tanto, se denominará artificialmente bajo el precio que esté por debajo del 20% del precio de referencia el cual 
se identificará la oferta baja con la herramienta de comparación absoluta o relativa conforme la guía de CCE, 
siempre y cuando el proponente no aduzca las razones claras y objetivas que lo justifiquen. 
 
La anterior estimación económica, es el eje central para la utilización del presupuesto oficial que para este caso 
es el mismo presupuesto asignado, teniendo en cuenta que el estudio económico se fundamenta exclusivamente 
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en el estudio de mercado, el cual se ha realizado mediante cotizaciones directas a las firmas señaladas dentro 
del estudio y que entregaron en el plazo y el lugar destinado para tal fin 
 
SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS 
 
El proponente deberá presentar en su oferta un certificado debidamente diligenciado mediante el cual manifiesta 
que mantendrá los precios ofertados firmes y fijos.  
 
NOTA: Posteriormente se verificará que el valor total ofertado por ítem, no supere el precio de referencia 
establecido. 
 
REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA. 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la lista de precios del SECOP II para determinar 
si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, para efectos de la evaluación y 
selección. 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la “Valoración de la propuesta Económica”. Las 
ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones 
aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL MDN Ejército Nacional realizará las 
correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales redondeados en formato Excel.  
 
Para verificar el valor de los ítems se realizará aplicando la siguiente formula:  
 

=REDONDEAR (casilla valor unitario base+ casilla del Iva) 
 

 
 
 

• Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el presupuesto oficial 
del ítem establecido.  

• Dentro del mismo procedimiento se realizara la verificación de cantidades mínimas establecidas en el 
anexo.  

• La oferta deberá ser presentada de manera total sin superar los precios de referencia para el ITEM 
incluido IVA si aplica, los cuales se encuentran adjuntos como anexos.  
 

NOTA: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES ELABORAR EL FORMULARIO DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA BAJO LOS PARÁMETROS REGLADOS ANTERIORMENTE. 

 

En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN - Ejército 

Nacional DISPENSARIO MEDICO DE CALI podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores 

inmodificables el valor unitario base de cada uno de los ITEMS incluido en la lista de precios publicada en la 

plataforma del SECOP ll.  

En el evento que el adjudicatario sea un consorcio o unión temporal que dentro de los términos de la asociación 

haya pactado la facturación a nombre del consorcio o unión temporal deberá allegar el RUT correspondiente. 

2.4. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TECNICO 
 
2.4.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGAORIO CUMPLIMIENTO  
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El proponente acreditará que los bienes a  adquirir cumplen con las normas técnicas que son de obligatorio 
cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el Anexo No. 2 
“NORMAS TÉCNICAS, FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, 
el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador. 

 

No  
CODIGOS 
UNSPCS 

CODIGO 
CUPS 

CODIGO 
DANE  

DESCRIPCION DEL SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA  
CANT 

1 85121610 890276 93122 
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 

OFTALMOLOGÍA 
SERVICIO 1 

2 85121610 890376 93122 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 

ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA 
SERVICIO 1 

3 85121610 890202 93122 

CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR OTRAS 
ESPECIALIDADES MÉDICAS - CORNEA RETINA 

GLAUCOMA OCULOPLASTIA OFTALMOPEDIATRIA Y 
ESTRABOLOGIA 

SERVICIO 1 

4 85121702 890302 93122 

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 
OTRAS ESPECIALIDADES MÉDICAS - CORNEA RETINA 

GLAUCOMA OCULOPLASTIA OFTALMOPEDIATRIA Y 
ESTRABOLOGIA 

SERVICIO 1 

5 85121702 890207 93122 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR OPTOMETRÍA SERVICIO 1 

6 85121702 890307 93122 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 

OPTOMETRÍA 
SERVICIO 1 

7 85121600 891100 93122 TONOMETRÍA SOD SERVICIO 1 

8 85121600 950601 93122 MEDICIÓN DE AGUDEZA VISUAL SERVICIO 1 

9 85121600 950101 93122 EVALUACIÓN ORTÓPTICA SERVICIO 1 

10 42202700 953501 93122 TERAPIA ORTÓPTICA SERVICIO 1 

11 41111800 951203 93196 
ANGIOGRAFÍA OCULAR DE SEGMENTO POSTERIOR DEL 

OJO 
SERVICIO 1 

12 41111800 952001 93196 BIOMETRÍA OCULAR SERVICIO 1 

13 41111800 950505 93196 
ESTUDIO DE CAMPO VISUAL CENTRAL O PERIFÉRICO 

COMPUTARIZADO 
SERVICIO 1 

14 41111800 951102 93196 
FOTOGRAFÍA A COLOR DE SEGMENTO ANTERIOR DEL 

OJO 
SERVICIO 1 

15 41111800 951103 93196 
FOTOGRAFÍA A COLOR DE SEGMENTO POSTERIOR DEL 

OJO 
SERVICIO 1 

16 41111800 951502 93196 TOPOGRAFÍA COMPUTADA CORNEAL POR ELEVACION SERVICIO 1 

17 41111800 951501 93196 TOPOGRAFÍA COMPUTADA CORNEAL SIMPLE  SERVICIO 1 

18 41111800 952501 93196 PAQUIMETRÍA SERVICIO 1 

19 41111800 951302 93196 ECOGRAFÍA OCULAR MODO A Y B SERVICIO 1 

20 41111800 951901 93196 TOMOGRAFIA ÓPTICA DE SEGMENTO ANTERIOR SERVICIO 1 

21 41111800 951902 93196 TOMOGRAFIA ÓPTICA DE SEGMENTO POSTERIOR  SERVICIO 1 

22 85121610 81101 93111 BIOPSIA EN PÁRPADO SERVICIO 1 

23 85121610 82101 93111 RESECCIÓN DE CHALAZIÓN VÍA ANTERIOR SERVICIO 1 

24 85121610 82102 93111 RESECCIÓN DE CHALAZIÓN VÍA POSTERIOR SERVICIO 1 

25 85121610 82301 93111 
RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE 

PÁRPADO, ESPESOR PARCIAL, UN TERCIO 
SERVICIO 1 

26 85121610 82302 93111 
RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE 

PÁRPADO, ESPESOR PARCIAL, DOS TERCIOS 
SERVICIO 1 

27 85121610 82304 93111 
RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE 
PÁRPADO, ESPESOR PARCIAL, MAYOR DE DOS 

TERCIOS 
SERVICIO 1 

28 85121610 82403 93111 
RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE 

PÁRPADO, ESPESOR TOTAL, UN TERCIO 
SERVICIO 1 

29 85121610 82404 93111 
RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE 

PÁRPADO, ESPESOR TOTAL, DOS TERCIOS 
SERVICIO 1 

30 85121610 82405 93111 
RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE 

PÁRPADO, ESPESOR TOTAL, MAYOR DE DOS TERCIOS 
SERVICIO 1 

31 85121610 82406 93111 
RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE 

PÁRPADO, ESPESOR TOTAL CON CANTO 
SERVICIO 1 
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32 85121610 82407 93111 
RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO O MALIGNO DE 

PÁRPADO, ESPESOR TOTAL CON CANTO Y VÍA 
LAGRIMAL 

SERVICIO 1 

33 85121610 82504 93111 ABLACIÓN DE LESIÓN DE PÁRPADOS SERVICIO 1 

34 85121610 83001 93111 
CORRECCIÓN DE PTOSIS PALPEBRAL, POR 

SUSPENSIÓN FRONTAL CON SUTURA O TEJIDO 
SERVICIO 1 

35 85121610 83002 93111 
CORRECCIÓN DE PTOSIS PALPEBRAL, POR 

SUSPENSIÓN FRONTAL CON DESLIZAMIENTO DEL 
MÚSCULO FRONTAL 

SERVICIO 1 

36 85121610 83003 93111 
CORRECCIÓN DE PTOSIS PALPEBRAL, POR RESECCIÓN 

EXTERNA DEL ELEVADOR VÍA ANTERIOR 
SERVICIO 1 

37 85121610 83004 93111 
CORRECCIÓN DE PTOSIS PALPEBRAL, POR RESECCIÓN 

EXTERNA DEL ELEVADOR VÍA CONJUNTIVAL  
SERVICIO 1 

38 85121610 83005 93111 
CORRECCIÓN DE PTOSIS PALPEBRAL, POR 

CONJUNTIVO MULLERECTOMÍA VÍA CONJUNTIVAL CON 
O SIN TARSO 

SERVICIO 1 

39 85121610 83601 93111 
CORRECCIÓN DE ENTROPIÓN POR SUTURA 

(REINSERCIÓN DE RETRACTORES) 
SERVICIO 1 

40 85121610 83602 93111 CORRECCIÓN DE ENTROPIÓN POR INJERTO SERVICIO 1 

41 85121610 83603 93111 
CORRECCIÓN DE ENTROPIÓN POR ACORTAMIENTO 

HORIZONTAL  [CUÑA] 
SERVICIO 1 

42 85121610 83701 93111 
CORRECCIÓN DE ECTROPIÓN POR ACORTAMIENTO 

HORIZONTAL [CUÑA] 
SERVICIO 1 

43 85121610 83702 93111 CORRECCIÓN DE ECTROPIÓN CON INJERTO SERVICIO 1 

44 85121610 83703 93111 CORRECCIÓN DE ECTROPIÓN POR FIJACIÓN CANTAL SERVICIO 1 

45 85121610 83804 93111 BLEFAROPLASTIA SUPERIOR SERVICIO 1 

46 85121610 83805 93111 BLEFAROPLASTIA INFERIOR VÍA EXTERNA SERVICIO 1 

47 85121610 83806 93111 BLEFAROPLASTIA INFERIOR VÍA CONJUNTIVAL SERVICIO 1 

48 85121610 83807 93111 
REFORMA DE PLIEGUE PALPEBRAL POR FIJACIÓN 

TARSAL 
SERVICIO 1 

49 85121610 83811 93111 CORRECCIÓN DE EPICANTO SERVICIO 1 

50 85121610 86001 93111 RECONSTRUCCIÓN DE PÁRPADOS CON COLGAJO SERVICIO 1 

51 85121610 86002 93111 RECONSTRUCCIÓN DE PÁRPADOS CON INJERTO SERVICIO 1 

52 85121610 86003 93111 
RECONSTRUCCIÓN DE PÁRPADOS POR LIBERACIÓN DE 

COLGAJO 
SERVICIO 1 

53 85121610 88201 93111 SUTURA SUPERFICIAL DE HERIDA ÚNICA DE PÁRPADO SERVICIO 1 

54 85121610 88202 93111 
SUTURA SUPERFICIAL DE HERIDA MÚLTIPLE DE 

PÁRPADO 
SERVICIO 1 

55 85121610 88401 93111 SUTURA PROFUNDA DE HERIDA ÚNICA DE PÁRPADO SERVICIO 1 

56 85121610 88402 93111 
SUTURA PROFUNDA DE HERIDA MÚLTIPLE DE 

PÁRPADO 
SERVICIO 1 

57 85121610 88403 93111 
SUTURA DE PÁRPADO Y RECONSTRUCCIÓN CON 

INJERTO O COLGAJO 
SERVICIO 1 

58 85121610 89104 93111 ABLACIÓN DE PESTAÑAS (SUPERIOR O INFERIOR) SERVICIO 1 

59 85121610 90101 93111 DRENAJE EN LA GLÁNDULA LAGRIMAL SERVICIO 1 

60 85121610 94101 93111 
EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DEL SACO 

LAGRIMAL 
SERVICIO 1 

61 85121610 94201 93111 
SONDEO Y LAVADO DE LAS VÍAS LAGRIMALES VÍA 

EXTERNA 
SERVICIO 1 

62 85121610 94202 93111 
SONDEO Y LAVADO DE LAS VÍAS LAGRIMALES VÍA 

ENDOSCÓPICA 
SERVICIO 1 

63 85121610 95001 93111 DRENAJE DEL SACO LAGRIMAL SERVICIO 1 

64 85121610 95002 93111 DRENAJE DEL CANALÍCULO LAGRIMAL SERVICIO 1 

65 85121610 97101 93111 PLASTIA EN CANALÍCULOS LAGRIMALES SERVICIO 1 

66 85121610 97201 93111 PLASTIA DE PUNTO LAGRIMAL SIMPLE SERVICIO 1 

67 85121610 97301 93111 
PLASTIA DE PUNTO LAGRIMAL MODIFICADA CON 

SUTURAS 
SERVICIO 1 

68 85121610 99001 93111 CIERRE DEL PUNTO LAGRIMAL CON SUTURA SERVICIO 1 
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69 85121610 99002 93111 
CIERRE TEMPORAL DE PUNTOS LAGRIMALES CON 

DISPOSITIVO 
SERVICIO 1 

70 85121610 99003 93111 CIERRE DE PUNTOS LAGRIMALES ASISTIDO SERVICIO 1 

71 85121610 100101 93111 EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO SUBCONJUNTIVAL SERVICIO 1 

72 85121610 102101 93111 BIOPSIA DE CONJUNTIVA  SERVICIO 1 

73 85121610 103101 93111 
RESECCIÓN DE LESIÓN O TUMOR BENIGNO DE 

CONJUNTIVA 
SERVICIO 1 

74 85121610 103102 93111 
RESECCIÓN DE LESIÓN O TUMOR BENIGNO DE 

CONJUNTIVA CON INJERTO 
SERVICIO 1 

75 85121610 103103 93111 
RESECCIÓN SIMPLE DE PTERIGION (NASAL O 

TEMPORAL) 
SERVICIO 1 

76 85121610 103104 93111 
RESECCIÓN DE PTERIGION (NASAL O TEMPORAL) CON 

INJERTO 
SERVICIO 1 

77 85121610 103105 93111 
RESECCIÓN DE PTERIGION REPRODUCIDO (NASAL O 

TEMPORAL) CON INJERTO 
SERVICIO 1 

78 85121610 103106 93111 
RESECCIÓN DE TUMOR MALIGNO DE CONJUNTIVA CON 

INJERTO 
SERVICIO 1 

79 85121610 103107 93111 
RESECCIÓN DE TUMOR MALIGNO DE CONJUNTIVA SIN 

INJERTO 
SERVICIO 1 

80 85121610 103108 93111 PERITOMÍA TOTAL SERVICIO 1 

81 85121610 103204 93111 ABLACIÓN DE LESIÓN O TEJIDO DE CONJUNTIVA SERVICIO 1 

82 85121610 104001 93111 REPARACIÓN SIMPLE DE SIMBLÉFARON SERVICIO 1 

83 85121610 104002 93111 
REPARACIÓN DE SIMBLÉFARON CON INJERTO LIBRE 

EN CONJUNTIVA 
SERVICIO 1 

84 85121610 104003 93111 
REPARACIÓN DE SIMBLÉFARON CON INJERTO DE 

TEJIDO EXTRAOCULAR 
SERVICIO 1 

85 85121610 110001 93111 
EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO SUPERFICIAL EN 

CÓRNEA 
SERVICIO 1 

86 85121610 110002 93111 
EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO PROFUNDO EN 

CÓRNEA 
SERVICIO 1 

87 85121610 111201 93111 DRENAJE DE COLECCIONES EN CÓRNEA SERVICIO 1 

88 85121610 112201 93111 BIOPSIA DE CÓRNEA SERVICIO 1 

89 85121610 114101 93111 RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO DE CÓRNEA  SERVICIO 1 

90 85121610 114102 93111 RESECCIÓN DE TUMOR MALIGNO DE CÓRNEA  SERVICIO 1 

91 85121610 114201 93111 CAUTERIZACIÓN DE CÓRNEA MANUAL SERVICIO 1 

92 85121610 114202 93111 CAUTERIZACIÓN DE CÓRNEA ASISTIDA SERVICIO 1 

93 85121610 115201 93111 REPARACIÓN DE DESHISCENCIA DE HERIDA CORNEAL SERVICIO 1 

94 85121610 115301 93111 
REPARACIÓN DE LACERACIÓN O HERIDA CORNEAL 

CON INJERTO ESPESOR PARCIAL 
SERVICIO 1 

95 85121610 115302 93111 
REPARACIÓN DE LACERACIÓN O HERIDA CORNEAL 

CON INJERTO ESPESOR TOTAL 
SERVICIO 1 

96 85121610 115306 93111 SUTURA DE CÓRNEA SERVICIO 1 

97 85121610 115801 93111 RETIRO DE SUTURA EN CÓRNEA SERVICIO 1 

98 85121610 120001 93111 
EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO INTRAOCULAR DEL 

SEGMENTO ANTERIOR DE OJO 
SERVICIO 1 

99 85121610 121101 93111 IRIDOTOMÍA MANUAL SERVICIO 1 

100 85121610 121102 93111 IRIDOTOMÍA ASISTIDA SERVICIO 1 

101 85121610 121301 93111 REDUCCIÓN DE HERNIA DE IRIS SERVICIO 1 

102 85121610 121401 93111 IRIDECTOMÍA (BASAL, PERIFÉRICA Y TOTAL) SERVICIO 1 

103 85121610 123001 93111 IRIDOPLASTIA MANUAL SERVICIO 1 

104 85121610 123002 93111 IRIDOPLASTIA ASISTIDA SERVICIO 1 

105 85121610 123202 93111 LISIS DE SINEQUIAS ANTERIORES SERVICIO 1 

106 85121610 123203 93111 LISIS DE SINEQUIAS POSTERIORES  SERVICIO 1 

107 85121610 123401 93111 REPARACIÓN O SUTURA DE IRIDODIÁLISIS SERVICIO 1 

108 85121610 123501 93111 COREOPLASTIA (PUPILOPLASTIA) SERVICIO 1 

109 85121610 124102 93111 ABLACIÓN DE LESIÓN DE IRIS SERVICIO 1 

110 85121610 124201 93111 RESECCIÓN DE TUMOR DE IRIS SERVICIO 1 

111 85121610 125101 93111 GONIOTOMÍA SERVICIO 1 

112 85121610 125401 93111 TRABECULOTOMÍA SERVICIO 1 
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113 85121610 126403 93111 TRABECULECTOMÍA CONVENCIONAL SERVICIO 1 

114 85121610 126601 93111 REVISIÓN DE AMPOLLA FILTRANTE SERVICIO 1 

115 85121610 126603 93111 
SUTUROLISIS SUBCONJUNTIVAL DE COLGAJO 

ESCLERAL ASISTIDA 
SERVICIO 1 

116 85121610 126604 93111 
LIBERACIÓN DE OBSTRUCCIÓN DE VENTANA 

FILTRANTE ASISTIDA 
SERVICIO 1 

117 85121610 126702 93111 INSERCIÓN DE DISPOSITIVO ANCLADO A ESCLERA SERVICIO 1 

118 85121610 126703 93111 INSERCIÓN DE DISPOSITIVO VÍA GONIOSCÓPICA SERVICIO 1 

119 85121610 126704 93111 INSERCIÓN DE DISPOSITIVO VÍA EXTERNA SERVICIO 1 

120 85121610 126705 93111 REVISIÓN ANTERIOR DE TUBO DE DISPOSITIVO SERVICIO 1 

121 85121610 127501 93111 TRABECULOPLASTIA ASISTIDA SERVICIO 1 

122 85121610 128101 93111 SUTURA DE LA ESCLERA [ESCLERORRAFIA] SERVICIO 1 

123 85121610 128401 93111 
RESECCIÓN DE TUMOR DE LA ESCLERÓTICA, VÍA 

ABIERTA 
SERVICIO 1 

124 85121610 128801 93111 ESCLEROPLASTIA SIMPLE SERVICIO 1 

125 85121610 130003 93111 
EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR ASISTIDA DE 

CRISTALINO  
SERVICIO 1 

126 85121610 136401 93111 RESECCIÓN DE MEMBRANA SECUNDARIA MANUAL SERVICIO 1 

127 85121610 136402 93111 RESECCIÓN DE MEMBRANA SECUNDARIA ASISTIDA SERVICIO 1 

128 85121610 136504 93111 CAPSULOTOMÍA MANUAL SERVICIO 1 

129 85121610 136505 93111 CAPSULOTOMÍA ASISTIDA SERVICIO 1 

130 85121610 137001 93111 
INSERCIÓN DE LENTE INTRAOCULAR EN CÁMARA 

ANTERIOR DE APOYO ANGULAR (NO INCLUYE LENTES 
ESPECIALES) 

SERVICIO 1 

131 85121610 137002 93111 
INSERCIÓN DE LENTE INTRAOCULAR EN CÁMARA 
ANTERIOR FIJADO AL IRIS (NO INCLUYE LENTES 

ESPECIALES) 
SERVICIO 1 

132 85121610 137003 93111 
INSERCIÓN DE LENTE INTRAOCULAR EN CÁMARA 

POSTERIOR SOBRE RESTOS CAPSULARES (NO 
INCLUYE LENTES ESPECIALES) 

SERVICIO 1 

133 85121610 137004 93111 
INSERCIÓN DE LENTE INTRAOCULAR EN CÁMARA 
POSTERIOR FIJADO AL IRIS (NO INCLUYE LENTES 

ESPECIALES) 
SERVICIO 1 

134 85121610 137005 93111 
INSERCIÓN DE LENTE INTRAOCULAR EN CÁMARA 

POSTERIOR FIJADO A ESCLERA (NO INCLUYE LENTES 
ESPECIALES) 

SERVICIO 1 

135 85121610 138101 93111 
EXTRACCIÓN DE LENTE INTRAOCULAR 

(PSEUDOCRISTALINO) DE CÁMARA ANTERIOR O 
POSTERIOR 

SERVICIO 1 

136 85121610 142004 93111 ABLACIÓN DE LESIÓN CORIORETINAL SERVICIO 1 

137 85121610 147101 93111 VITRECTOMÍA ANTERIOR  SERVICIO 1 

138 85121610 147401 93111 
VITRECTOMÍA POSTERIOR CON INSERCIÓN DE SILICÓN 

O GASES (NO INCLUYE INSUMOS) 
SERVICIO 1 

139 85121610 147402 93111 
VITRECTOMÍA POSTERIOR CON RETINOPEXIA (NO 

INCLUYE INSUMOS) 
SERVICIO 1 

140 85121610 147403 93111 
VITRECTOMÍA POSTERIOR ASISTIDA (NO INCLUYE 

INSUMOS) 
SERVICIO 1 

141 85121610 147404 93111 
VITRECTOMÍA POSTERIOR SIN INSERCIÓN DE SILICÓN 

O GASES (NO INCLUYE INSUMOS) 
SERVICIO 1 

142 85121610 147405 93111 
VITRECTOMÍA POSTERIOR CON RETIRO DE MATERIAL 

IMPLANTADO (NO INCLUYE INSUMOS) 
SERVICIO 1 

143 85121610 147406 93111 
VITRECTOMÍA POSTERIOR CON RETIRO DE CUERPO 

EXTRAÑO INTRAOCULAR (NO INCLUYE INSUMOS) 
SERVICIO 1 

144 85121610 154001 93111 REINSERCIÓN DE MÚSCULOS RECTOS SERVICIO 1 

145 85121610 154002 93111 REINSERCIÓN DE MÚSCULOS OBLICUOS SERVICIO 1 

146 85121610 154003 93111 RETROINSERCIÓN DE MÚSCULOS RECTOS SERVICIO 1 

147 85121610 154004 93111 RETROINSERCIÓN DE MÚSCULOS OBLICUOS SERVICIO 1 

148 85121610 154005 93111 ANTEROINSERCIÓN DE MÚSCULOS RECTOS SERVICIO 1 

149 85121610 154006 93111 ANTEROINSERCIÓN DE MÚSCULOS OBLICUOS SERVICIO 1 
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150 85121610 154007 93111 RESECCIÓN DE MÚSCULOS RECTOS SERVICIO 1 

151 85121610 154008 93111 RESECCIÓN DE MÚSCULOS OBLICUOS SERVICIO 1 

152 85121610 160101 93111 ORBITOTOMÍA CON COLGAJO ÓSEO SERVICIO 1 

153 85121610 160201 93111 ORBITOTOMÍA CON INSERCIÓN DE IMPLANTE ORBITAL SERVICIO 1 

154 85121610 161101 93111 EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO EN ÓRBITA SERVICIO 1 

155 85121610 163001 93111 EVISCERACIÓN DEL GLOBO OCULAR SIN IMPLANTE SERVICIO 1 

156 85121610 163002 93111 EVISCERACIÓN DEL GLOBO OCULAR CON IMPLANTE SERVICIO 1 

157 85121610 168301 93111 
PLASTIA DE ÓRBITA CON RECONSTRUCCIÓN DE 

FONDOS DE SACO CON INJERTOS 
SERVICIO 1 

158 85121610 169004 93111 
INYECCIÓN INTRACORNEAL DE SUSTANCIA 

TERAPÉUTICA 
SERVICIO 1 

159 85121610 169006 93111 INYECCIÓN INTRAVÍTREA DE SUSTANCIA TERAPÉUTICA SERVICIO 1 

160 85121610 169201 93111 RESECCIÓN DE TUMOR MALIGNO DE ÓRBITA SERVICIO 1 

161 85121610 169202 93111 RESECCIÓN DE TUMOR BENIGNO DE ÓRBITA SERVICIO 1 

162 85121610 861411 93111 
INYECCIÓN DE MATERIAL MIORELAJANTE (TOXINA 

BOTULÍNICA) 
SERVICIO 1 

 

PARAGRAFO 1: Téngase en cuenta que la lista de servicios relacionados en las especificaciones técnicas del 
presente proceso de selección han sido los servicios más solicitados y autorizados a la población beneficiaria 
de acuerdo con su condición clínica, y se toman como referente para el presente proceso de contratación, esto 
teniendo en cuenta lo analizado y revisado en el Plan de Necesidades N° 2023663003237623 del 20 de 
Febrero 2023. No obstante, si por necesidad del servicio, y por estar en riesgo el derecho a la vida y a la salud 
(Derechos fundamentales amparados en la Carta Magna) de algún usuario y/o beneficiario del Dispensario 
Médico de Pasto, llegase a requerir un procedimiento médico o atención integral en salud  que tenga estrecha 
relación con los códigos CUPS (RESOLUCION N° 2275 DE 2022) contemplados en el acuerdo N°  002 del  27 
de Abril de 2001, 080 de 2022 que trata sobre el plan de beneficios en salud para el personal de afiliados y 
beneficiarios del Subsistema de Salud de las Fuerzas militares y por su complejidad se encuentre incluido en 
el portafolio de servicios del oferente seleccionado, este servicio podrá ser prestado por el contratista, previa 
cotización del servicio requerido y visto bueno por parte del supervisor del contrato, de la misma forma se 
prestaran aquellos que no se encuentren incluidos en el  acuerdo N° 002 del 27 de Abril de 2001, 080 de 2022 
y Resolución 2275 de 2022 y sean ordenados mediante acción judicial o comité Técnico científico favorable, 
con el fin de garantizar el derecho a la salud y a la vida de la población beneficiaria.  
 
PARAGRAFO 2: Los servicios que no se encuentran relacionados en el listado de las especificaciones 
anteriores, aplican a las tarifas EN PESOS O TARIFAS EN % (EN CASO DE QUE APLIQUE) de la entidad 
ofertante, para lo cual junto con la propuesta económica deberá adjuntar su portafolio de servicios valorizado. 
(ANEXAR EN ARCHIVO EXCEL PORTAFOLIO DE SERVICIOS VALORIZADO). 
 
NOTA1: EL CONTRATISTA NO PODRA SUBCONTRATAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS. 
 
NOTA 2: NO SE ACEPTAN PROPUESTAS PARCIALES, NI ALTERNATIVAS, EL OFERENTE INTERESADO 
EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DEBE OFERTAR LA TOTALIDAD DE LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
 
 

2.4.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES 

El proponente deberá tener en cuenta que en desarrollo de la ejecución del respectivo contrato, deberá cumplir 
como mínimo con las siguientes obligaciones y especificaciones técnicas adicionales, para el cumplimiento de 
las mismas los interesados en participar  diligenciarán correctamente el Anexo No. 2 “NORMAS TÉCNICAS, 
FICHAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO” adjunto en los anexos y 
formularios de la invitación publica, el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador, así mismo debe 
tener en cuenta aquellos requerimientos que se requieren en documento independiente y demás documentos 
solicitados a continuación: 
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No DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO 
CUMPL

E 
NO 

CUMPLE 

1 
Adjunta en su oferta la Certificación de Habilitación de servicios (La 
información será confirmada mediante la verificación del REPS) 

    

2 

Los auxiliares en las áreas de la salud deberán ajustarse a las 
denominaciones y perfiles ocupacionales y de formación establecidas en 
el Decreto 3616 de 2005 o demás normas que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan 

    

3 

La entidad contratante debe verificar que  oferente se encuentre inscrito en el 

reps y ha realizado la autoevaluación de la totalidad de los servicios habilitados 

con su correspondiente declaración en el reps, dentro del término legalmente 

previsto y en consecuencia ha obtenido constancia de su inscripción en el 

registro especial nacional del ministerio de la protección social y efectuado la 

autoevaluación de su cumplimiento en los servicios, en consonancia con lo 

estipulado en las resoluciones antes descritas. 

    

4 

El número de especialistas, profesionales, tecnólogos, técnicos y 
auxiliares asistenciales del recurso humano exigido serán definidos 
obligatoriamente por el prestador de servicios de salud de acuerdo con la 
capacidad instalada y la demanda de atención para cada uno de los 
servicios registrados. 

    

5 

Se cuenta con procedimientos para la supervisión de personal en 
entrenamiento, por parte de recurso humano debidamente autorizado 
para prestar servicios de salud. Los procedimientos incluyen mecanismos 
de control para su cumplimiento, conforme al Acuerdo 003 de 2003 del 
Concejo Nacional Para el Desarrollo de los Recursos Humanos, y las 
demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

    

6 

Certificado que soporte la suficiencia para prestar los servicios que se 
contratan (capacidad instalada vs población a atender) suscrito por el 
representante legal que cumpla con los requisitos mínimos de habilitación 
definidos en el Decreto 1011 y anexo técnico uno (1) de la resolución 1043 
del Ministerio de Protección Social de 2006. 

    

7 

El oferente deberá certificar que tiene sede o sucursal con domicilio en el 
municipio de Pasto, para lo cual deberá allegar certificación debidamente 
suscrito por representante legal y del cual se cotejará con el certificado de 
existencia o representación legal. 

    

8 Adjuntar portafolio de prestación de servicios actualizado y valorizado     

9 
Se tienen definidos procesos para la Implementación del Sistema de 
Información para los usuarios según lo normado en el Decreto 1011 de 
2006 o demás normas que lo adicionen, modifiquen y Sustituyan.  

    

10 

El oferente deberá anexar a su oferta las hojas de vida de un oftalmólogo 
y un optómetra, los cuales debe contener el diploma de grado y/o acta de 
grado y/o resolución. En caso de estudios en el exterior, cuentan con la 
respectiva convalidación por parte de una entidad del estado, cedula de 
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ciudadanía, tarjeta profesional para los casos en que aplique o rethus y 
una experiencia mínima de 1 año en cada profesión. 

11 

Adjuntar certificado debidamente firmado por el representante legal en el 
cual confirme que los especialistas, profesionales, tecnólogos, técnicos y 
auxiliares, cuentan con el título o certificado expedido por una institución 
educativa debidamente reconocida por el Estado. En caso de estudios en 
el exterior, cuentan con la respectiva convalidación por el Ministerio de 
Educación. 

  

12 

Certificación donde el oferente se compromete a realizar el procedimiento de 

pasar los RIPS por la malla validadora M.P.S., sin errores de estructura 

obteniendo el certificado o reporte de “0” errores almacenando la información en 

medio físico y magnético, conforme la (resolución 3374 de 2000) y normatividad 

vigente aplicable). 

  

 
 
4. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
Los oferentes deben presentar su oferta por el total de ítems (Se adjudicara por el total de Ítems). La entidad 
adjudicará el presente proceso de igual forma. 
 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y esta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en el estudio 
previo, cuestionario No 3 de requisitos del SECOP II y el complemento a la invitación. 
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen parte integral del contrato celebrado, con base 
en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal, para lo cual, las entidades adoptarán las medidas 
pertinentes para ajustar sus procedimientos financieros. 
 
Mediante la comunicación de aceptación de la oferta, la Entidad manifestará la aceptación expresa e 
incondicional de la misma, los datos de contacto de la Entidad y del supervisor o interventor designado. Con la 
publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II el proponente seleccionado quedará informado 
de la aceptación de su oferta. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto el proceso mediante resolución motivada 
que se publicará en el SECOP II. Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de reposición 
correrá desde la notificación del acto correspondiente. 
 
5. GARANTIA  
 
AMPAROS  CONTRACTUALES 
 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
 
El contrato deberá ser firmado dentro del plazo establecido para tal fin en el anexo # 1 “Datos del proceso”. Al 
efecto, el proponente seleccionado deberá concurrir al sitio, dentro del plazo establecido y horas contempladas. 
Si por algún motivo justificado el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –EJERCITO NACIONAL- DMCAL, no 
puede firmar el contrato dentro del período de validez de la propuesta se lo comunicará así el adjudicatario y el 
proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de modificación de la póliza se seriedad 
de la propuesta o la cual haga sus veces de conformidad con el   Decreto 1082 de 2015, para que amplíe su 
vigencia hasta la suscripción del contrato. 
 
El adjudicatario deberá constituir la garantía única de cumplimiento dentro del término establecido en el anexo 
# 1 “Datos del Proceso”, cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
que surjan del contrato de acuerdo a lo dispuesto en el en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia 
con artículo 116, 119 y siguientes del Decreto 1082  de 2015, en las cuantías y términos que se determinan a 
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continuación. De acuerdo con la naturaleza, objeto y valor del contrato, deben estimarse como mínimo los 
siguientes amparos, según el caso:  
 

GARANTIAS 
POLIZAS 

EXIGIBLES 
SI NO 

Cumplimiento: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y 4 meses más. Cuando el 
contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta garantía deberá modificarse 
extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso. 

Garantía 
Única 

X  

Calidad del servicio: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y 4 meses más. 
Cuando el contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta garantía deberá 
modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso 

Garantía 
Única 

X  

Responsabilidad civil extracontractual: El contratista debe presentar una 
garantía de responsabilidad civil extracontractual a través de un contrato de 
seguro contenido en una póliza, a favor de DIRECCION DE SANIDAD MILITAR 
– DISPENSARIO MEDICO DE CALI, por un valor asegurado equivalente a 
Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil 
quinientos (1.500) SMMLV, de acuerdo con lo establecido en el numeral uno del 
artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, por el término de ejecución del 
contrato, a partir del perfeccionamiento. Este amparo cubre a la Entidad Estatal 
de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones del contratista 
o subcontratistas.  

Garantía 
Única 

X  

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones 
Laborales Por una cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato, contado a 
partir de la fecha de su perfeccionamiento, y tres (3) años más. Este amparo debe 
cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de 
las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del 
personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato 
amparado. 

Garantía 
Única 

X  

 
EN LA GARANTÍA DEBE QUEDAR EXPRESAMENTE CONSIGNADO QUE SE AMPARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA 
CONVENIDAS. ASÍ MISMO DEBERÁ CONSTAR QUE LA ASEGURADORA RENUNCIA AL BENEFICIO DE 
EXCUSIÓN.   
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la 
terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos 
no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro 
de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado 
sin la autorización expresa del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y 
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 
impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del 
MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL-CALI, y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que 
se le adjudique autoriza expresamente al MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL para retener y descontar los 
valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN-Ejército 

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com


INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 309-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y SUBESPECIALIDADES, PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS QUE SE DERIVEN DE ESTAS ESPECIALIDADES Y EL DILIGENCIAMIENTO DE CONCEPTOS MÉDICOS,  INCLUIDOS 
EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 Y ACUERDO 080 DE 2022 Y 046 DE 2007 Y LA REALIZACION DE PROCEDIMIENTOS APROBADOS MEDIANTE CTC Y TUTELA PARA LOS 
USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL BAS29 POPAYAN 

 
 
 
 
Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 
 

 

Nacional asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son 
responsabilidad del contratista.  
 
Exclusiones. En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de entidades públicas solamente se 
admitirán las siguientes exclusiones:  
 
Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima.  
Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato, durante la ejecución de 
este.  
 
El uso indebido o inadecuado a que esté obligada la entidad contratante.  
 
Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a las 
anteriores no producirá efecto alguno.  
 
Así mismo en cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, en el cuerpo de 
la póliza se deberá incorporar las condiciones generales que garanticen el cumplimiento de las obligaciones 
aplicables según el objeto del contrato amparado y el riesgo cubierto: 
 
Amparos. El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el Decreto 1082 de 
2015. 
 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 
asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un amparo para 
cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí.  
 
Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de cumplimiento no podrá incluirse 
la “Cláusula de Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor asegurado ampara los perjuicios 
derivados del incumplimiento total del contrato garantizado y de presentarse incumplimiento parcial del mismo, 
la indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no excederá de la proporción del valor asegurado 
equivalente al porcentaje incumplido de la obligación garantizada. La inclusión de una cláusula de ese tenor no 
producirá efecto alguno.  
 
Cesión del contrato. Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento deberán señalar que en 
el evento en que por incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera continuar, como 
cesionario, con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el 
contratista garantizado aceptará desde el momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato a favor 
del asegurador. 
 
En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar el cumplimiento de 
las obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión.  
 
Improcedencia de terminación automática del seguro de cumplimiento expedido a favor de una entidad 
estatal por falta de pago de la prima e improcedencia de la facultad de revocación de ese seguro.  La 
garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de la prima 
ni podrá ser revocada unilateralmente.  
 
Inoponibilidad de excepciones a la entidad asegurada. A la entidad estatal no le serán oponibles por parte 
del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial 
las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del 
seguro ni en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista.  
 
Los bienes que el CONTRATISTA se compromete a suministrar en ejecución de las prestaciones del contrato 
al MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL, serán de primera calidad, de acuerdo con las especificadas pactadas. 
En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a reemplazar a sus expensas los bienes que resultaren de mala 
calidad. 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA.  
 
De acuerdo a lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18., del Decreto 1082 de 2015, no obstante cuando el contratista 
incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los 
cinco días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su 
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defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la 
garantía única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 

NOTA: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN – Ejercito Nacional – 
DMCAL. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán 
de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 
inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco 
a petición del MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL y a cuenta del CONTRATISTA, quien por la firma del 
contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN-EJERCITO NACIONAL-DMCAL para retener y 
descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN-
EJERCITO NACIONAL-DMCAL asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las 
primas, los cuales  son responsabilidad del contratista. Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse 
a las fechas de suscripción del contrato, y de la terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el 
caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de 
los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN-EJERCITO 
NACIONAL-DMCAL. 
 
6. SUPERVISIÓN 
 
El supervisor del contrato deberá ser un funcionario que tenga conocimientos en el ramo y en las 
especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato.  En cumplimiento de lo anterior y para 
garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad designará a este funcionario una vez adjudicado el 
contrato, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de conformidad con lo dispuesto de la Ley 
1474 de 2011 y la Directiva permanente del Ministerio de Defensa No. 12 del 21 de Septiembre de 2020 
“Lineamientos de la Contratación para el Sector Defensa” 
 

Nombre del funcionario: MY. DANNY VICENTE REYES MURCIA 

Cargo: DIRECTOR DISPENSARIO MEDICO  

Dependencia: BAS23 

Supervisor:                   SI 

Interventoría:  NO 

 
 

ANEXO N°. 01 
DATOS DEL PROCESO 

 

Objeto: 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN OFTALMOLOGÍA ESPECIALIZADA 
PARA ADULTOS Y NIÑOS, PROCEDIMIENTOS MEDICO-QUIRÚRGICOS, 
DIAGNÓSTICOS Y CONCEPTOS AFINES CON LA ESPECIALIDAD A LOS USUARIOS 
DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES ADSCRITOS AL 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS23 DE PASTO. 

Tipo de 
Contrato 

PRESTACION DE SERVICIOS 

Presupuesto 
Oficial 

El presupuesto asignado para el presente proceso de selección corresponde a la suma de 

CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 40.000.000), de acuerdo con el CDP N° 

38823 de fecha 28 de Abril de 2023, catalogo presupuestal A-02-02-02-009-003 

mailto:Contratacionhomro3015@gmail.com


INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 309-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OFTALMOLOGÍA, 
OPTOMETRÍA Y SUBESPECIALIDADES, PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS QUE SE DERIVEN DE ESTAS ESPECIALIDADES Y EL DILIGENCIAMIENTO DE CONCEPTOS MÉDICOS,  INCLUIDOS 
EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 Y ACUERDO 080 DE 2022 Y 046 DE 2007 Y LA REALIZACION DE PROCEDIMIENTOS APROBADOS MEDIANTE CTC Y TUTELA PARA LOS 
USUARIOS DEL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR DEL BAS29 POPAYAN 

 
 
 
 
Calle 5 No 83-00 Cantón Militar pichincha 
Contratacionhomro3015@gmail.com  
Cali – valle del cauca 
 

 

SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES, 

RECURSO 16 SSF, expedido por el Jefe de Presupuesto del Dispensario Médico de Cali. 

 
CDP  

 

 
 
 

TIPO 

DE 

GASTO 

CTA SUB OBJG ORD SUBORD REC C/S DESCRIPCION VALOR VIGENCIA 

A 02 02 02 009 003 16 SSF 

SERVICIOS 

PARA EL 

CUIDADO DE 

LA SALUD 

HUMANA Y 

SERVICIOS 

SOCIALES 

$ 40.000.000 2023 

TOTAL DISPONIBLE VIGENCIA -2023 $ 40.000.000 
 

Plazo de 
Ejecución  
Y lugar de 
ejecución 
y/o entrega  

Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución será hasta el   05 de diciembre de 2023 y/o 
hasta agotar el presupuesto asignado, y se contara a partir del cumplimiento de los requisitos 
de ejecución señalados en el inciso segundo del artículo 41 de la ley 80 de 1993 modificado 
por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, esto es a partir de la aprobación de la Garantía 
Única y la expedición del registro presupuestal correspondiente. 
 
Se debe tener en cuenta la Jurisprudencia del Consejo de Estado, que en repetidas 
ocasiones ha señalado que la ejecución contractual, comienza una vez se han constituido y 
aprobado las pólizas de garantía y se cuenta con los soportes presupuestales que respalden 
la ejecución (Sentencia 26409 de 2015). 
 
NOTA 1: La suscripción del contrato formaliza su celebración y lo perfecciona, pero no 
determina el punto de partida para la ejecución del mismo. 
  
* El Lugar De Entrega O Ejecución Del Contrato: 
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El lugar de prestación del Servicio será en las instalaciones del oferente adjudicatario, debe 

tener sede en el municipio de Pasto- Nariño 
 

Plazo de 
Duración del 
contrato 

La vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. 

Moneda de 
pago: 

 
PESOS COLOMBIANOS. 
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Forma de 
pago 

Una vez Recibidos a satisfacción los servicios objetos de la presente contratación por parte 
del supervisor del contrato, el contratista debe radicar las facturas con que se realiza el cobro 
respectivo, las cuales serán canceladas por la Dirección General de Sanidad Militar – 
DISPENSARIO MEDICO CALI dentro de los sesenta (60) días siguientes a la presentación 
de las mismas con recibo de satisfacción por parte del supervisor y/o de acuerdo a las 
apropiaciones presupuéstales respectivas que sean asignadas. 
 
La Dirección General de Sanidad Militar – DISPENSARIO MEDICO CALI no se 
responsabilizará por las demoras presentadas en el trámite de pago al contratista, cuando 
ella fuere provocada por encontrarse incompleta la documentación que sirve de soporte a la 
misma o no se ajuste a las condiciones establecidas por las partes. 
 
Se debe tener en cuenta que la Dirección General de Sanidad Militar – DISPENSARIO 
MEDICO CALI no se hará responsable de las sumas que excedan el valor total establecido 
en el contrato o que correspondan a cobros de actividades que no estén estipuladas dentro 
del objeto del mismo, el pago se realizará previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

• Expedición del registro presupuestal.  
 

• Suscripción de recibo a satisfacción de los servicios por parte del supervisor del 
contrato. Este requisito debe ser plasmado en un acta debidamente suscrita, para 
cada uno de los bienes adquiridos. 
 

• Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección del Tesoro Nacional (Asignado cupo PAC).  
 

• Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes.  
 

• Verificación del cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los 
propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar.   

 

Parágrafo primero. Éste pago se consideran de contado por lo que no se aceptará el cobro 
de financiación en este caso.  
 

Parágrafo segundo. El MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD- 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI, realizará los pagos en la cuenta bancaria indicada por el 
contratista. CONDICIONES PARA EL PAGO 

PRIMERO: REQUISITOS PARA EL PAGO El contratista deberá radicar la factura comercial 
con los soportes legales y técnicos los días hábiles del 1 al 20 de cada mes en el horario de 
08:00 a 12:00 en la  Carrera 100 No 11-90 centro comercial HOLGUINES TRADE CENTER. 
Oficina 202 La factura comercial deberá cumplir con los requisitos señalados en el Estatuto 
Tributario y Código de Comercio.  

EL CONTRATISTA elaborará Factura por cada paciente atendido, el respectivo paquete debe 
ir debidamente grapado, y debe contener según resolución 3047 de 2008 anexo 5 en el 
siguiente orden:  

- Factura original y dos copias. 

• Dirigido a: DISPENSARIO MEDICO DE CALI 

• NIT: 901.541.188-5   

- Autorización original del servicio. 
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- Fotocopia legible y clara del documento de identidad del usuario. Fotocopia legible y clara 
del carnet de servicios médicos vigente. 

- Soportes: Resumen de atención o epicrisis, resultados de exámenes, entre otros. 
Procedimientos realizados de acuerdo al objeto de los términos de referencia (Registros 
Individuales de Procedimientos en Salud - RIPS) 

- Comprobante de recibido del usuario (firma de usuario o acompañante). O en su defecto 
firma del paciente en el registro de control de asistencia. 

- Las Facturas deben cumplir con los requisitos legales vigentes, Número del contrato contra 
el cual se facturan los servicios, y para que constituya mérito ejecutivo recibo a satisfacción 
expedido por el Supervisor del Contrato.  

Factura consolidada de la prestación de servicios que cumpla con lo previsto en la 
normatividad vigente, así como las demás normas que la modifiquen o complementen y/o 
sustituyan. Facturas o su documento equivalente, o en su defecto cuenta de cobro cuando 
aplique individual de venta consolidada, identificada de acuerdo a tarifas empleando los 
códigos CUPS, codificación o grupo. Orden de autorización del servicio por parte del 
DISPENSARIO MEDICO DE CALI.; Relación en medio magnético y escrito de la facturación 
con número de factura, fecha de facturación, nombre del paciente, identificación, valor total 
del servicio y procedimientos realizados. Los formatos de liquidación de servicios por 
paciente. PARÁGRAFO PRIMERO: RECIBO A SATISFACCIÓN TÉCNICO-ECONÓMICO: La 
Oficina administrativa y financiera del DISPENSARIO MEDICO DE CALI del DISPENSARIO 
MEDICO DE CALI tramitará el recibo a satisfacción Técnico Económico, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la recepción de la factura, entregada por el consorcio AGS COLOMBIA 
SAS. El Contratista deberá presentar junto con la respectiva factura original los recibidos a 
satisfacción técnicos expedidos por el Supervisor de contrato, quien expedirá el recibido a 
satisfacción técnico económico genera PARÁGRAFO SEGUNDO: OBJECIONES Y GLOSAS: 
En caso de presentarse objeciones transitorias, estas deberán ser respondidas dentro de los 
quince ( 15 ) días hábiles, de acuerdo al artículo 23 del  decreto 4747, contados a partir de la 
fecha de notificación al CONTRATISTA por parte del Área responsable; si el  CONTRATISTA  
no cumple con la obligación de aclarar las objeciones notificadas se entenderá que acepta la 
reclamación y en consecuencia se convierte en glosa definitiva para lo cual se efectuarán los 
ajustes correspondientes y se dará trámite a la factura. Una vez sean recibidas las respuestas 
a las objeciones, la factura será tramitada según los términos definidos en la presente. 

 

Parágrafo 1: Presentación cuenta de cobro o factura y Recepción a satisfacción del Ministerio 
de Defensa Nacional- Ejército Nacional – Dispensario Médico de Cali estipulado en la 
ENTRADA DE BIENES Y SERVICIOS. Lo anterior aplicando los parámetros vigentes de la 
facturación electrónica a fin de dar cumplimento al Decreto Único Reglamentario 1625 del 
2016 articulo 1.6.1.4.1.1 hasta el 1.6.1.4.1201  
 
Recordar siempre, que, si el oferente es responsable de facturar, debe hacerlo 
electrónicamente la obligación de facturar la establece el Artículo 615 del Estatuto Tributario, 
desarrollado por el artículo 1.6.1.4.1 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016, en la 
cual establece consideraciones como:  
 
Las personas o empresas que venden bienes o prestan servicios deberán expedir factura, a 
excepción de las que por expresa disposición legal no están obligados a expedir factura. 
 

• Recepción a satisfacción del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional – 
DMCAL estipulado en el ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN.  

 

• Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección del Tesoro Nacional (Asignación cupo PAC). 
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• Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes: 
 

▪ Verificación por parte del Ministerio de Defensa Nacional- Ejército 
Nacional – DMCAL del cumplimiento del contratista del pago de 
aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF y cajas de 
compensación familiar. 
 

▪ NOTA 1: Para todos los pagos se debe anexar el recibo de pago 
y certificación del cumplimiento por parte del contratista de sus 
obligaciones parafiscales. 

 
En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al 
contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Este pago se considera de contado por lo que no se aceptará el 
cobro de financiación en este caso. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, se 
postergará el pago. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -EJÉRCITO 
NACIONAL –DIRECCIÓN DE SANIDAD-DISPENSARIO MEDICO DE CALI, realizará los 
pagos en la cuenta que el contratista designo para el efecto.  

PARAGRAFO CUARTO: Los precios contenidos en la oferta entregada por el proponente no 
están sujetos a reajuste ni modificaciones durante la ejecución  

PROCEDIMIENTO CARGUE FACTURACION ELECTRONICA 

Con base a lo estipulado en la CIRCULAR EXTERNA 016 de 9 de marzo de 2021 emitido 
por el SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION FINANCIERA SIIF NACION en donde se 
estableció la recepción de facturas electrónicas mediante el “Modelo de Recepción de 
Facturas de Venta, Notas Débito y/o Notas Crédito”, el cual aplica de forma obligatoria a 
partir del 01 de abril de 2021 para todas las Entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación (PGN), de conformidad con lo establecido en la Directiva Presidencial 
09 de septiembre del 2020. 
 

 

Acuerdo 
Comercial  

 

De conformidad al Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en los procesos de 
contratación, versión  M-MACPC 14 emitida por Colombia Compra Eficiente, el presente 
proceso se encuentra exento de la aplicación de acuerdos comerciales.  
 

 
CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 369-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO OBJETO ES LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN OFTALMOLOGÍA ESPECIALIZADA PARA ADULTOS Y 
NIÑOS, PROCEDIMIENTOS MEDICO-QUIRÚRGICOS, DIAGNÓSTICOS Y CONCEPTOS AFINES CON LA 
ESPECIALIDAD A LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS MILITARES 
ADSCRITOS AL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS23 DE PASTO 
 

ETAPA FECHA    LUGAR 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN Y 

ESTUDIOS PREVIOS EN SECOP 

 
19 de mayo de 

2023 

 
Plataforma transaccional SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-
ii 
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PLAZO MÁXIMO PRESENTACIÓN DE 
OBSERVACIONES Y SOLICITAR 

LIMITACIÓN A 

MIPYMES 

23 de mayo 

2023Hora: 01:00 pm 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 24 de mayo de 2023 
Hora: 16:30 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

PUBLICACIÓN DEL AVISO DE LIMITACIÓN A 

MIPYMES O SI PODRÁ PARTICIPAR 

CUALQUIER INTERESADO 

24 de mayo de 2023 
Hora: 11:00 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-

ii 

PLAZO    PARA 

 EXPEDIR ADENDAS 

25 de mayo de 2023 
Hora: 05:00 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

CIERRE DEL                                                                          

PROCESO 

26 de mayo de 2023 
Hora: 05:00 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-

ii 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTA. 

29 de mayo de 2023 
Hora: 05:00 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

TRASLADO DEL INFORMES DE 
EVALUACIÓN - PRESENTACIÓN DE 
OBSERVACIONES AL INFORME DE 

VERIFICACIÓN O EVALUACIÓN 

 

30 de mayo de 2023 
Hora: 05:00 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

OPORTUNIDAD PARA SUBSANAR 30 de mayo de 2023 
Hora: 05:00 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL 
INFORME DE  EVALUACIÓN 

31 de mayo de 2023 
Hora: 12:00 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

ACEPTACIÓN DE OFERTA O 
DECLARATORIA DE 

DESIERTA 

31 de mayo de 2023 
Hora: 03:00 pm 

 

Plataforma transaccional SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 
Será el establecido en la Plataforma transaccional SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-

ii con la referencia PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA N° 369-DIGSA/DMCAL-2023, CUYO 
OBJETO ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN OFTALMOLOGÍA ESPECIALIZADA PARA 
ADULTOS Y NIÑOS, PROCEDIMIENTOS MEDICO-QUIRÚRGICOS, DIAGNÓSTICOS Y CONCEPTOS 
AFINES CON LA ESPECIALIDAD A LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LAS FUERZAS 
MILITARES ADSCRITOS AL ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR BAS23 DE PASTO 
 
 
FIRMAS QUE AVALAN LA INVITACION: 
  

 
CR. MARIA CLEMENCIA GUTIERREZ RUEDA 

Gerente del Proyecto 

 

 

 
MY. DANNY VICENTE REYES 

MURCIA  

Comité Técnico Estructurador 

 

 ASE. CHRISTIAN STEVE 

ESPAÑA SANTACRUZ 

Comité Económico Estructurador 

 
DOCUMENTO ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO TURADOR 
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